
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de agosto de dos mil veintiuno  

 
Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de Ley, el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en 

favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en calidad de cesionaria del CITIBANK 
COLOMBIA S.A. contra ANGÉLICA JIMÉNEZ MARTÍNEZ, por los siguientes rubros: 

 
I. Pagare No. 02-00461474-03 

 
a. Por la Obligación No. 151924276779 
 

1. Por la suma de $26.924.386.27. Por concepto de capital representado en la 
obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal establecida desde el día 09 de junio de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $5.896.833.99. Por concepto de intereses de plazo incorporados 

en el título base de esta acción. 
 

b. Por la Obligación No.  429024092756 
 

1. Por la suma de $4.320.180.21. Por concepto de capital representado en la 
obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal establecida desde el día 09 de junio de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1.150.629.32. Por concepto de intereses de plazo incorporados 

en el título base de esta acción. 
 

c. Por la Obligación No.  4593560002404315 
 

1. Por la suma de $13.165.677.oo. Por concepto de capital representado en la 
obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal establecida desde el día 09 de junio de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1.604.403.oo. Por concepto de intereses de plazo incorporados 

en el título base de esta acción. 
 

d. Por la Obligación No.  5120670001304850 
 

1. Por la suma de $9.689.200.oo. Por concepto de capital representado en la 
obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal establecida desde el día 09 de junio de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1.134.191.oo. Por concepto de intereses de plazo incorporados 

en el título base de esta acción. 
 

e. Por la Obligación No.  609024033669 
 

1. Por la suma de $21.715.187.61. Por concepto de capital representado en la 
obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal establecida desde el día 09 de junio de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 



2. Por la suma de $4.121.941.73. Por concepto de intereses de plazo incorporados 
en el título base de esta acción. 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a 

favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ANGÉLICA JIMÉNEZ MARTÍNEZ, por 
las siguientes cantidades: 

 
II. PAGARE No. 207419347279-4117591802285346 

 
a. Por la Obligación No. 207419347279 
 

1. Por la suma de $20.000.000.oo. Por concepto de capital representado en la 
obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal establecida desde el día 09 de junio de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $3.130.712.30. Por concepto de intereses de plazo incorporados 

en el título base de esta acción. 
 

b. Por la Obligación No.  4117591802285346 
 

1. Por la suma de $8.336.253.oo. Por concepto de capital representado en la 
obligación incorporada en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal establecida desde el día 09 de junio de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $757.052.oo. Por concepto de intereses de plazo incorporados 

en el título base de esta acción. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Se ordena a la parte demandada, cancelar las anteriores sumas dentro de los 

cinco días siguientes a la notificación que se le haga de este proveído, conforme al art. 
431 del C. G. del P., indicándole que cuenta con cinco (5) días más para proponer 
excepciones. 

 
Se reconoce personería al Dr. LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, quién 

actúa como apoderado judicial del extremo ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
 NOTIFIQUESE,    
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 063 Hoy 27 de agosto de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2021-00547  
KMM 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax (1)284 5520 

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA SECERTARIAL 

 

Se deja constancia que por un error involuntario la providencia de fecha 26 

DE AGOSTO DE 2021 dentro de este trámite, no fue notificada en debida 

forma. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 295 del 
Código General del proceso, se notifica el referido proveído de la siguiente 
forma: 
 
Se fijándose en el respectivo estado a las 8:00 a.m., por el termino legal de 
un (01) día desfijándose el mismo a las 5:00 p.m.  
 
ESTADO No 65 
FECHA DEL AUTO: 26 DE AGOSTO DE 2021 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 
 
 
Atentamente, 

 
 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria. 
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